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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL SUPREMO
 10271 SENTENCIA de 7 de febrero de 2008, de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad de pleno derecho del n.º 2, 
letra b), y del n.º 4, ambos del artículo 3 del 
Real Decreto 613/2006, de 19 de mayo, de con-
cesión de subvenciones a asociaciones de 
consumidores para el apoyo y asesoramiento 
de los afectados por la situación de las empre-
sas Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Forum Fila-
télico, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo 34/2006, 
interpuesto por la Asociación de Usuarios de Servicios 
Bancarios (Ausbanc Consumo), representada por la Pro-
curadora Rodríguez Teijeiro, la Sala Tercera (Sección 
Cuarta) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en 
fecha 7 de febrero de 2008, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Estimamos en parte el recurso contencioso-adminis-
trativo que la representación procesal de la «Asociación 
de Usuarios de Servicios Bancarios Ausbanc Consumo» 
interpone contra el Real Decreto 613/2006, de 19 de 
mayo, declarando como declaramos la nulidad de pleno 
derecho del número 2, letra b), y del número 4, ambos de 
su artícu lo 3, que respectivamente son del tenor literal 
siguiente:

Número 2, letra b), del artículo 3: «Contribuir a la 
financiación de los gastos originados por el apoyo a la 
representación y de defensa de los intereses y derechos 
de los afectados, en un importe máximo de 1.300.000 
euros que se distribuirá en función del número de afecta-
dos sobre los que las organizaciones asuman su repre-
sentación y defensa judicial».

Número 4 del artículo 3: «El importe previsto en el 
párrafo b) se anticipará en octubre de 2006, a todas aque-
llas organizaciones relacionadas en el anexo I, que asu-
man la representación y defensa judicial de los afectados.

Con carácter previo a la realización de este pago, las 
asociaciones deberán justificar esta actividad mediante la 
presentación, previa autorización de los afectados para la 
cesión de los datos de carácter personal, de las bases de 
datos de los perjudicados cuyas reclamaciones se gestio-
nen por las respectivas asociaciones de consumidores y 
usuarios.

Las cuantías de este segundo pago vendrán determi-
nadas proporcionalmente por el número de representa-
dos que cada una de las asociaciones destinatarias de la 
subvención justifique, de acuerdo con el contenido de las 
bases de datos a que hace referencia el párrafo anterior.

La justificación de la actividad se realizará antes del 28 
de febrero de 2007, mediante la presentación de las bases 
de datos actualizadas, junto con la correspondiente 
demanda o demandas judiciales».

Desestimamos, por el contrario, las demás pretensio-
nes deducidas en el proceso y no hacemos imposición de 
las costas causadas.

Publíquese el fallo de esta sentencia en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse 
por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación 
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.–Presidente: Excmo. Sr. D. Ricardo Enríquez Sancho; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Segundo Menéndez Pérez; 
Excmo. Sr. D. Enrique Lecumberri Martín; Excmo. Sr. 
D. Santiago Martínez-Vares García; Excma. Sra. D.ª Celsa 
Pico Lorenzo y Excmo. Sr. D. Antonio Martí García. 

 10272 SENTENCIA de 20 de mayo de 2008, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se declara la nulidad de diversos apartados 
del artículo primero del Real Decreto 45/2007, 
de 19 de enero, por el que se modifica el 
Reglamento de la organización y régimen del 
Notariado, aprobado por Decreto de 2 de 
junio de 1944, y los artículos del Reglamento 
Notarial a que se refieren.

En el recurso contencioso-administrativo 63/2007, inter-
puesto por el Procurador de los Tribunales D. Manuel Lan-
chares Perlado, en nombre y representación del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, la 
Sala Tercera (Sección Sexta) del Tribunal Supremo ha dic-
tado sentencia, en fecha 20 de mayo de 2008, que contiene 
el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.–Que estimando parcialmente el presente 
recurso 63/2007, interpuesto por la representación proce-
sal del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra el Real Decreto 45/2007, de 19 
de enero, por el que se modifica el Reglamento de la orga-
nización y régimen del Notariado, aprobado por Decreto 
de 2 de junio de 1944, declaramos la nulidad de los 
siguientes apartados del artículo primero del citado Real 
Decreto 45/2007 y los artículos del Reglamento Notarial a 
que se refieren:

Setenta, por el que se modifica el artículo 145, en los 
siguientes extremos: «una vez que los interesados le 
hayan proporcionado los antecedentes, datos, documen-


